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- REPUBLICA DEL ECUADOR 
| SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

NOMINA DE SOCIOS Y ACCIONISTAS 

-—No,A00024093.__ 
IDENTIFICACION DE LA COMPAÑIA 

ARDILLA IC EMIR O ¡IRE RAI pe 

RUC * RAZON SOCIAL 
0990177740001 ORGANIZACION Y SERVICIOS VARIOS. ORGASERVI CIA LTDA | 

inscritos en el Libro de Acciones y Accionistas (Art. 190 de la Ley de Compañías), o en el Libro de Participaciones y Soclos 

Art 118 de la Ley de Compañías) y en el Registro Mercantil (Art. 133. de Ja Lev. do Compañías 
a -————PATOS DEL ACCIONISTA O. SOCIO. 

No. ] Apellidos y Nombres Completos _4__| Nacionalidad 
1_CRISTOBAL.-LUCIN.-SORNOZA-—---— Ecuatoriana 

REDO. LUCIN -SORNOZA—- ooiooco Mo , 
RIQUE ..CABANILLA. -AYALA-———ojoa 
DY. SOTO-CRESPO 

HEYLA. FRANCO E A 
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Certifico que la información es correcta 

$ .000 

Notas: 

1 Según el Art. 209 de la Ley de Compañías, si la Sociedad hubiera amortizado 
acciones, pondrá la denominación de la compañía en la misma columna 
“Apellidos y Nombres Completos” y los valores correspondientes a las acciones 
readquiridas en las columnas respectivas; y para el caso de las compañías 
limitadas rige lo dispuesto en el Art, 144    QUITO ¡$278 DOL IDVSERNODIRG 

1 INVERSION EXTRANJERA DIRECTA 
2 INVERSION SUBREGIONAL 
3 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NEUTRA 
4 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NACIONAL 
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